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ACUERDO 10/94 DEL RECTOR GENERAL EN VIRTUD DEL CUAL SE CREA LA 
DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 

METROPOLITANA DEPENDIENTE DE LA SECRETARÍA GENERAL 
 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

1. Que las exigencias de la Universidad Autónoma Metropolitana en materia de Recursos 
Humanos han aumentado considerablemente. 

 
2. Que las áreas que intervienen en los diferentes procesos relacionados con movimientos de 

personal se encuentran dispersas ocasionando discontinuidad en los trámites e 
imposibilitando la integración de la información. 

 
3. Que para responder a las necesidades de desarrollo de los trabajadores de la Institución es 

conveniente un cambio cualitativo en algunas dependencias de la Secretaría General. 
 
El Rector General con base en las consideraciones anteriores y con fundamento en lo dispuesto en 
los artículos 3, fracción I, 15 y 16 de la Ley Orgánica de la propia Institución, emite el siguiente. 
 

 

A C U E R D O 
 

1. Se suprime el Departamento de Personal. 
 

2. Se suprime la Oficina Técnica de Relaciones de Trabajo. 
 

3. Se crea la Dirección de Recursos Humanos de la Universidad Autónoma Metropolitana 
dependiente de la Secretaría General. 

 

4. Se crean la Subdirección de Personal y la Subdirección de Relaciones Laborales 
dependientes de la Dirección de Recursos Humanos. 

 

5. Todo el personal del anterior Departamento de Personal, se adscribe a la Subdirección de 
Personal y conserva su categoría, nivel y antigüedad. 

 

6. Todo el personal de la anterior Oficina Técnica de Relaciones de Trabajo, se adscribe a la 
Subdirección de Relaciones Laborales y conserva su categoría, nivel y antigüedad. 

 
 
 

Naucalpan de Juárez, Edo. de México a 1° de septiembre de 1994 
 
 

A t e n t a m e n t e 
Casa abierta al tiempo 
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